
21/IVA/N           
Prestación de servicios en invernaderos hidropónicos. 
Aplicación de la tasa del 0%.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 2-A, fracción II, inciso d) de la Ley del IVA establece que se calculará dicho 
impuesto aplicando la tasa del 0%, cuando se presten servicios independientes en 
invernaderos hidropónicos.
                       Dado lo anterior, el IVA se calculará a la tasa del 0%, únicamente 
cuando el servicio independiente sea prestado en invernaderos hidropónicos, es 
decir, en invernaderos que ya están constituidos como tales.
                       Por lo tanto, en términos del artículo 5 del CFF el supuesto antes 
señalado no puede ser ampliado o hacerse extensivo a otros casos de prestación de 
servicios no previstos específicamente en la ley, como aquellos servicios que se 
lleven a cabo para construir, habilitar o montar dichos invernaderos.
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